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Pachuca de Soto, Hidalgo, a uno de mayo del dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos 372,374,375,376 inciso b, segundo pánafo y 377

del Códlgo Electoral del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal

Electoral del Estado de Hidalgo 74 y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal

Electoral del Estado de Hidalgo y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo

emitido por la Magistrada del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, Rosa

Amparo Martínez Lechuga, de fecha uno de mayo del presente año, en el

expediente al rubro citado, el actuario hace constar que siendo las dieciocho

horas con once minutos del dia en que se actúa, se NOTIFICA a LAS PARTES

Y DEMÁS PERSONAS INTERESADAS, en el presente juicio, a través de céduta

que se fija en los ESTRADOS FíSICOS Y ELECTRÓNICOS de este H Tribunal

Electoral del Estado de Hidalgo, anexando cedula de notificación y copia simple

de acuerdo. DOY FE.
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Pochuco de Solo, Hidolgo, o 0l uno de moyo de2024 dos mil veinlicuolror.

Se do cuenlo del oficio de remisión número IEEH/SE/DEJ/977/2024 emitido

por lo Secrelorio Ejecutivo del lnstitulo Estotol Electorol de Hidolgoz,

recepcionodo en lo Oficiolío de Pories de esle Tribunol, el 30 treinto de obril y

turnodo o esto Ponencio en lo fecho en que se octúo, ocompoñodo de lo

siguiente documenloción de lo que se do cuento: l) Originol de Oficio de

Remisión número IEEH/SE/DEJ/977/2024, constonte en uno fojo; 2) Copio de

escrito de impugnoción, constonie en ocho fojos, en dos lontos; 3) lnforme

Circunslonciodo con número de oficio IEEH/SE/DEJ/96612024, de fecho treinto

de obril, signodo porlo Secretorio Ejecutivo del lnstituto, constonte en ocho fojos;

4) Un disco compocto etiquetodo que contiene lo leyendo "Acuerdo

lEEHlCGl1Tg/2024", mós 01 uno hojo de certificoción; 5) Un disco compocto

etiquetodo que dice contener "Cumplimienlo o requerimiento CC PAN-PRI-

PRD", mós 01 uno hojo de certificoción; ó) Un disco compocto que contiene lo

leyendo "JDC-147", mós 0l uno hojo de certificoción:7) Constoncios de

notificoción por estrodos poro terceros interesodos, constontes en dos fojos.

Visto lo cuento que ontecede, con fundomento en lo dispuesto por los

ortículos I , 2 oportodo A, frocciones ll. lV, Vll y Vlll, 35 frocción ll. I ló, frocción lV,

incisos c), numerol 7, ll de lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos; 24frocción lV y 99 inciso C), frocción ll de lo Constitución Político del

Estodo de Hidolgo; frocción l, 321 , 343, 344, 345,34ó frocción lV, 348. 349, 350,

351, 352. 355,362,363,364,372 ol 379, 433, 434 y 435 del Código Electorot det

Estodo de Hidolgo; y l, 2l , 28 frocción I y V, del 95 ol I 00 del Reglomento tnterno

del Tribunol Electorol del Estodo de Hidolgo; SE ACUERDA:

PRIMERO. Téngonse por recibidos los documentos de cuento y ogréguense

o los presentes outos.

SEGUNDO. Se liene o lo outoridod responsoble Consejo Generol del

lnslilulo Eslolol Eleclorol de Hidolgo, dondo cumplimiento o lo ordenodo en el

punto QUINTO del ocuerdo de fecho 2ó veintiséis de obril, remitiendo poro el

I Todos lot lecho¡ de oquíen odelonle coretponden ol oño dos mllvelnllcuofo, solvo que te oclore lo conlroflo.
2 En lo rucatlvo el lnrllftro.
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efecto su correspondiente lnforme Circunstonciqdo, osí como los cédulos del

trómif e de ley respectivo.

CUARIO. Respeclo o lo qcumuloción propueslo medionle ocuerdo de

lurno de fecho 25 de obril respeclo ol expedienle TEEH-JDC-13812024, V sobre lo

cuol lo suscdlo Mogislrodo inslrucloro medionle proveído de fecho 2ó de obril se

reservó emilir pronunciomienlo olguno poro el momenlo procesol oporluno, se

delermino que lo mismo no es procedenle por los siguienles considerociones:

Sin prejuzgor sobre el fondo de ombos osunlos, es un hecho conocido poro

lo suscrilo ol fungir como lnslrucloro del diverso expedienle IEEH-JOC-138/2024,

que el oclo reclomodo en ese osunlo corresponde ol Acuerdo

IEEH/CGIO73/2024 dE rUbrO "ACUERDO QUE PROPONE tA SECREIARíA EJECUTIVA

At PTENO DEt CONSEJO GENERAL, RETATIVO A tA SOTICIIUD DE REGISTRO DE

PTAN¡IIAS REATIZADA POR Et PARIIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAT PARA

CONIENDER EN tA ELECCIóN ORDINARIA DE AYUNTAMIENTOS, PARA EL PROCESO

ETECTORAL LOCAT 2023-2024. yo ello fue osí precisodo por el Consejo Generol

del lnslilulo Eslolol Eleclorol de Hidolgo por conduclo de lo Secrelorío Ejeculivo

ol momenlo de rendir su informe circunslonciodo medionle oficio

r E EH/SE/D EJl9 62 / 2024.

Lo que odemós se osenló osíy se hizo evidente en el ocuerdo diclodo en

fecho 1 de moyo en dicho expedienle.

En ese senlido, si el oclo impugnodo en lo demondo que do origen ol

presenle juicio lo es el Acuerdo "IEEH/CG/07?/2024" de rubro "ACUERDO QUE

PROPONE LA SECRETARíR T:TCUTIVN AL PLENO DEL CONSEJO GENERAL,

RELATIVO A LA SOL¡CITUD DE REGISTRO DE PLANILLAS REALIZADA POR LA

CANDIDATURA COMUN "FUERZA Y CORAZON POR HIDALGO'' INTEGRADA POR

LOS PARTIDOS POLÍICOS ACCION NACIONAL, REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

Y DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA PARA CONTENDER EN LA ELECCIÓN

ORDINARIA DE AYUNTAMIENTOS, PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2023-

2024", versondo lq litis sobre los regislros solicilodos por lo condidoluro común

"Fuerzo y Corozón por Hidolgo", es cloro que no se ocluolizon los supueslos de

procedencio de lo ocumuloción poro el expedienle TEEH-JDC-138/2024 previstos

en el ortículo ó7 del Reglomento Interno del Tribunol Electorol del Estodo de
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Hidolgo, ol no impugnorse octos o resoluciones similores, ni tompoco uno mismo

pretensión o couso de pedir.

QUINTO. En consecuencio de lo onterior, en oros de gorontizor el derecho

de occeso o lo iusticio y el cumplimiento o los reglos de turno previsios en el

ortículo ó2 del Reglomento lnterno del Tribunol Eleclorol del Estodo de Hidolgo.

se ordeno devolver los oulos del presenle expedienle o lo Secrelorío Generol de

esle Tribunol, ello poro los efeclos legoles y odminislrolivos conducenles.

SEXIO. Notifíquese o los iortes el presenle proveído conforme o derecho

cofrespondo4 y cúm o5e.

Así lo ocordó

Hidolgo Roso Ampor

lo ogiskodo del Tribunol Ele
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3 Alículo ó8 del Reglqmenlo lnlerno dellrlbunol Electorql del Elodo de Hldolgo.
' Con orme o lo erlqblecldo en lot orltulot 372 o1379 del Códlgo Eleclorol del Rtodo de Hldolgo
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En ese senlido, dodo que es uno focullod de lo Mogislroluro lnslrucloro

decretor o no lo ocumuloción3, onle lo onles molivodo y fundodo, por versor

ombos osuntos sobre lilis diversos enlre sí lo conducenle es decrelor que NO es

procedenle lo ocumuloción propueslo en el ocuerdo de lurno.
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